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1. Introducción 

El Instituto Panameño de Educación Radial (IPER) reconoce la importancia 

de establecer alianzas estratégicas y participar en redes de colaboración 

para enriquecer su labor educativa y promover el acceso a la información y 

la educación a través de medios radiofónicos. Esta política define los 

principios y directrices que rigen la formación y gestión de alianzas 

estratégicas y colaborativas con otras organizaciones y entidades. 

 

2. Objetivos 

El IPER busca lograr los siguientes objetivos a través de sus alianzas 

estratégicas y redes de colaboración: 

• Ampliar su alcance y audiencia para difundir programas educativos de 

alta calidad. 

• Fomentar la investigación y el desarrollo conjunto de contenido 

educativo. 

• Compartir recursos y experiencias para maximizar la eficiencia y 

efectividad de sus operaciones. 

• Promover la capacitación y desarrollo profesional de su personal y 

voluntarios. 

• Educar a los colaboradores de las empresa aliadas o promover proyectos 

educativos en las comunidades de las áreas más vulnerables del país. 

 

3. Principios Fundamentales 

El IPER se compromete a adherirse a los siguientes principios en sus 

alianzas estratégicas y colaboraciones: 

a. Misión Compartida: Las alianzas estratégicas y colaboraciones se 

basarán en valores compartidos relacionados con la promoción de la 

educación y el acceso a la información. 

b. Beneficio Mutuo: Todas las alianzas y colaboraciones deben proporcionar 

beneficios mutuos a todas las partes involucradas. 
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c. Transparencia: Todas las alianzas y colaboraciones se basarán en 

acuerdos y términos claros y transparentes que especifiquen las 

responsabilidades, los recursos y los objetivos de cada parte. 

d. Respeto a la Autonomía: Se respetará la autonomía de cada 

organización involucrada en la alianza, y se promoverá la colaboración 

en las actividades y operaciones de los demás. 

e. Evaluación Continua: Se llevará a cabo una evaluación continua de las 

alianzas y colaboraciones para asegurar que estén cumpliendo con los 

objetivos establecidos y para realizar ajustes cuando sea necesario. 

 

4. Proceso de Formación de Alianzas Estratégicas y Redes de Colaboración 

El IPER seguirá el siguiente proceso para establecer alianzas estratégicas y 

redes de colaboración: 

a. Identificación de Socios Potenciales: El IPER identificará organizaciones 

y entidades que compartan objetivos y valores similares. 

b. Evaluación de Potenciales Alianzas: Se realizará una evaluación 

exhaustiva de las organizaciones potenciales para determinar su 

idoneidad como socios, teniendo en cuenta sus recursos, experiencia y 

compromiso con la misión del IPER.  

c. Negociación y Acuerdo: Una vez identificados los socios potenciales, se 

llevarán a cabo negociaciones para establecer acuerdos claros que 

definan los roles, las responsabilidades y los recursos de cada parte.   

d. Implementación y Seguimiento: Se implementarán las alianzas y 

colaboraciones de acuerdo con los acuerdos establecidos. Se llevará a 

cabo un seguimiento regular para evaluar el progreso y hacer ajustes 

según sea necesario. 

 

5. Responsabilidades: 

• Dirección Ejecutiva: La dirección ejecutiva del IPER será responsable de 

la supervisión general de las alianzas estratégicas y colaboraciones. 
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• Equipos de Trabajo: Se designarán equipos de trabajo específicos para 

gestionar y coordinar las actividades relacionadas con las alianzas y 

colaboraciones. 

 

6. Evaluación y Revisión 

El IPER llevará a cabo evaluaciones periódicas de sus alianzas estratégicas 

y redes de colaboración para medir su efectividad y su contribución a los 

objetivos de la institución. Se realizarán ajustes y revisiones según sea 

necesario para mejorar la colaboración. 

 

7.  Divulgación y Comunicación 

Se informará al personal, beneficiarios y partes interesadas sobre las 

alianzas estratégicas y colaborativas, promoviendo la transparencia y la 

confianza en estas relaciones. 

Además, se promoverán las alianzas y colaboraciones a través de canales 

de comunicación efectivos para aumentar la visibilidad y el impacto de las 

actividades conjuntas. 

 

8. Cumplimiento 

El Instituto Panameño de Educación Radial se compromete a implementar 

esta política de alianzas estratégicas y redes de colaboración de manera 

efectiva y a buscar constantemente oportunidades para fortalecer su impacto 

en la promoción de la educación a través de los medios radiales en Panamá 

Todos los colaboradores del IPER deben cumplir con los términos y 

condiciones de las alianzas estratégicas establecidas de acuerdo con esta 

política. 

 

Esta política de alianzas estratégicas y redes de colaboración del IPER servirá como 

marco para guiar las interacciones con otras organizaciones y asegurará que las 

colaboraciones estén alineadas con la misión y los valores del instituto, 

contribuyendo así a su crecimiento y éxito en su gestión. 
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